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’*''68 id une: A (tel Consejo de Ministros,

(fíaceta d«l din 23..

‘'^‘^. MM. el Hüy y la Keina Regen- 
Ib ^^' ^^’ ®'^ ^' ^^ Augusta Real Fami- 

continúan sin novedad en su i.iipor- 
‘^ .salud en el Real Sitio de San 11- 
•^efonso.
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^Ï1ÛYEOTO DE LEY MUNICIPAL

TÍTULO PRIMBRO
■^S tús Términos mcnich’alxs t de ara

Habitantes

CAPITULO PRIMERO

^e los términ'm ainnii;ipalos.

^îa^Aæ*^^*^ ^ ° ^^ Municipio la aso- 
j, . ^ I®gal de todas Ias personas que 

^n en un término municipal 
ai A* ’'®Ptesentación legal corresponde 

^.vunte miento.
asít ^^^’ circunstancias preei-

1 í^*^ constituir Municipio;
de ' Queno baje de 2.000 el número 

2^^ ^'^5itautes residentes.
Ur ^”* tenga ó se le pueda sefia- 

*'®i^ritorio proporcionado á las 
^ Madea do au población. *

*'úJ]i‘ .^^*’ pueda sufragar loa gastos 
*'^*P®'Us obligatorios con los reenr- 

^®*'diiiarios.
®Í8tir^ ^*'*^^^^ Municipios podrán -sute 
H^j^ ^^^ ®uibargo tal como hoy se ha- 
”®'5 ^^’i*^^’’®» ^^ii cuando no reu- 

primera circunstancia.
PUft<j * ^^^ tértmuos nniuicipales 
hitap*^ "5^^ exprimidos por agregación 
’^®Xtes '^^*^ *^ varios términos colíndan-

’.^ pueden ser alterados por se- 
86^ " ® parte de un término, bien 
ot^•í^„ ''^ ^ex.stituir por sí ó con otra ú 
^‘eiiVr°’‘^“®“ ^'^“*‘^'P^® ludepen- 
^*®Hoa ^’^^^ ^*’*^ agregarse á uno ó 

^^^ términos colindantes.
'^b Mu • • . ^^‘^ue Ia suspensión de 

y ex agregación á otro ó 
®® de lo,, colindantes:

1 ." Guando no reuna las círeuns- 
tancias 2.'’ o 3.“ del art. 2.®

2 ." Guando por no llegar á 2.Ü(;)U el 
número de sus habitantes residentes, 
ó por otros motivos fundados, lo acuer
den los .Ayuntamientos interesados y 
la mayoría de lo,i vecinos del Munici
pio de cuya .supresión se trate.

3 .’ Cuando poi- ensanche y desarro
llo de edificaciones lleguen á reunirse 
los pueblos y no sea fácil determinar 
sus limites para los efectos adminis
trativos y económicos, en términos 
que resulten perjuicios notorios para 
la Hacienda municipal de uno ó de los 
dos pueblos.

En esto caso, el Municipio que tenga 
menos población de derecho se agrega
rá siempre al mayor.

Art. 5.® Procede la segregación de 
parte tie un término para agregaría á 
otro ú litros existentes, cuando lo 
acuerde la mayoría de los veeino.q de la 
porción qué haya de segregarse y los 
Ayuntamientos de los Municipios á 
que haya de agregarse, siempre que la 
segregación pueda tener efecto sin 
perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municip o primitivo, y reú
na ésto, después de verificada, Ias con
diciones expres,idas en el art. 2.”

Cuando una parto de no término 
municipal separada de la capital del 
mismo se halle próxima á otra pobla
ción de mayor vecindario y de distinto 
término, procederá también la segre
gación de aquella parte del primer tér
mino para agregaría al segundo, cuan
do de la proximidad resulten perjui
cios notorios para la Hacienda muni
cipal de uno ó de los dos pueblos.

La segregación de parte de un tér
mino municipal para constituir por sí ó 
en unión do otras porciones de térmi
nos colindantes Municipio indepen
diente puede hacerae mediante acuer
do de la mayoría de loa vecinos de las 
partes interesadas y de todos los 
Ayuntamientos, siempre que no se 
perjudiquen intereses legítimos de 
ninguno de los pueblos, y que, tanto 
loa nuevos términos que hayan de for

marse, oomo los primitivos, reúnan las 
con'ticionss expresadas en el art. 2,"

Art. 6." Los expedientes sobre su* 
presión ó segregación de .Municipios 
.y términos se ineoaran por la Diputa
ción provincial, deoficio,por excitación 
del Gobernador de la provincia, ó ó 
instancia del Ayuntamiento 6 de la ma
yoría de los vecinos de cnalquíera de 
los pueblos interesados. La Diputación 
remitiré el proyecto de reforma con un 
plano de la miama y una Memoria en 
ipie exprese la causa de las comprendi
das en los dos artículos anteriores que 
la motive a cada uno de los Ayunta
mientos para (pie lo expongan al pú
blico por término de 3U días, con obje
to de que los vecinos puedan presentar 
por escrito cuantas observaciones esti
men oportunas. Den tro del mismo plazo 
el Ayuntamiento hará constar en el 
expediente la voluntad de la mayoría 
de los vecinos del término ó de las 
porciones interesadas, en loa casos en 
ijue su acuerdo sea necesario, emplean
do para ello los procedimientos que 
considere más conducentes según la 
local ¡dad.

Trascurrido el término de 3(1 días, 
el Ayuutamiento, dentro de otro plazo 
igual, dictará acuerdo sobre el proyec
to, y remitirá el expediente á la Dipu
tación con todo-s los antecedentes y do
cumentos justificatives de su acuerdo.

La Diputación resolverá, y .su acuer
do será ejecutivo cuando sea adoptado 
de conformidad con los Ayuntamientos 
interesados.

Guando la Diputación no resuelva 
de conformidad con éstos, cuando los 
Ayuntamientos interesados no estu
viesen -onformea entre .sí, ó cuando la 
mayoría de los habitante.s de los grupos 
de población que hayan do agregarse 
no estuviese de acuerdo con su respec
tivo Ayuntamiento, se otorgará en el 
expediente el recurso de alzada contra 
el acuerdo de U Diputación para ante 
el Mini.sterio de la Gobernación, el 
cual propondrá la resolución definitiva 
al Gousejo do Ministros, previo intórme 
de la Dirección del Instituto Geográfico 

y audiencia del Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 7.® Heauelto ejecutorjamente 
el expediente de agregación ó segre
gación, los Ayuntamientos interesados 
practicarán de común amerdo el des
linde do toa términos y la división de 
bieuea, aproveohamientoa, usos públi
cos y créditos, -in perjuicio de los de
rechos de propiedad y servidumbres 
pública.^ existentes.

Si no hubiere acuerdo, ae observará 
lo dispuesto en el artículo 12.

Art, 8." Ningún término municipal 
podra pertenecer á distintas jurisdic
ciones de un mismo orden.

Art. 9.’ Cuando parte de un térmi
no mnuicipal se agrego á otro de dis
tinto p.artldo judicial, por virtud de lo 
dispuesto ei) el a’’t. (»,“, la agregada pa
sará á fermai* parte del partido judicial 
a que corresponda el .Ayuntamiento á 
que se agregue.

Art. 1,“ Para hacer pasar un térmi
no municipal de nn partido judicial á 
otro, se oirá á los Ayuntamientos del 
pueblo y de las cabezas de partido, á la 
Diputación, al Gobernador y al .Minis
terio de Gracia y Jusricia.

La resolución del expediente corres
ponde ai Ministerio de la Gobernación, 
con audiencia de las Secciones de Go
bernación y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado.

-Art, 11. En todo término municipal 
que se c mponga de varios pueblos ó 
grupos de población habrá uno con el 
carácter de capital, en donde estarán 
las Casas Consisto riales, residirá el Se
cretario del Ayuntamiento y se custo
diarán lo.s papeles y documentos del 
Archivo y Secretaria.

Para trasladar la capital del término 
iiiuntcípal se requiere el acuerdo del 
Ayuhtamiento y de la mayoría de tos 
vecinos del Muiiicipio.

El expediente será resuelto ejecuto- 
ríamense por la Diputación praviucial 
cuando fuese anánime oí acuerdo del 
Ayuutamiento. En otro caso el acuer 
do de la Diputación será apelable parti 
ante el Ministerio de la Gobernación.

An. 12. Ils'; cn6}jt.iotie.s que se sus-
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citen sobre los límites de dos ó más tér
minos municipales deberán someterse 
á la resolución de la Diputación pro
vincial cuando los Ayuntamientos de 
que se trate correspondan á una sola 
provincia, ó à la de! Ministerio dq la 
Gobernación si pertenecieren á pro
vincias distintas.

En uno y otro caso las resoluciones 
de la Diputación provincial ó del Mi
nisterio de la Gobernación causarán 
estado, y contra ellas sólo cabrá en su 
caso el recurso contencioso adminis
trativo, que podrán ejercitar los Ayun
tamientos y propietarios interesados.

CAPÍTULO 11

De lt>s babitanies de los témihuts 
municipales.

Art. 13. Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en residen
tes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en ve
cinos y domiciliados.

Art, 14. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitual mente 
en un término municipal.

Es también vecino todo extranjero 
que haya obtqnido carta de naturaliza
ción y se encueutre en el caso del pá- 
iraíb anterior.

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habituahueu- 
te en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido en los párrafos ante
riores, se ene Lient i a en el término acci- 
dentalmente.

Los militares eu servicio activo ten
drán siempre el concepto de tranaenu- 
tes, sea cualquiera el tiempo de su re
sidencia.

Art. 15. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó domi
ciliado en algún Municipio para poder 
hacer uso de sus derechos civiles ó po
liticos.

El que tuviere residencia alternativa 
eu varios Municipios optará perla ve' 
ciudad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de 
un pueblo: si alguno se hallare inscrito 
en el padrón de dos ó más pueblos, .- e 
estimará como válida la vecindad últi
mamente declarada, quedando de-sde 
entonces anuladas las anteriores.

Art.10. La calidad devecino es de
clarada de oficio,ó á instancia de parte, 
por el Ayuntamiento respectivo. .

Art. 17. El Ayuntamiento declara 
rá de oticio vecino á todo español 
emancipado que en la época de formar
se ó rectificarse el padrón lleve tío- 
años de reeideneia fija en el termino 
municipal.

También hará igual declaración res
pecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cnaudf< 
no hayan completado los dos ños.

Se entenderá hecha la declaración 
de oficio en el hecho de incluirá un 
individuo con el carácter deareduo en 
el padrón.

Art. 18. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino á 
todo el que lo solicite, sin que por ello 

quede exento de satisfacer las cargas 
municipales que le correpondan hasta 
la fecha de la declaración en el pueblo 
de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses á 
lo menos, y que reúne las demás condi
ciones del art. 14.

Art. 19. Contra la resolución del 
Ayuntamiento acordando ó negando la 
declaración de vecindad, podrá cual
quiera de los interesados en ella recu
rrir á la Diputación provincial dentro 
de los ocho días siguientes á la notifi
cación del acuerdo, debiendo aquélla 
dentro del mes siguiente dictar reso
lución, que será ejecutiva.

Art. 20. Las anteriores disposicio
nes sobre vecindad, sólo se refieren á 
6s¡jañole.s ó extranjeros naturalizados; 
debiendo estarse, por lo que á loa de
más extranjeros hace referencia, á las 
Leyes especiales dictadas ó que en lo 
sucesivo se dictarán sobre naciona
lidad.

CAPÍTULO DI

Del onqi^ídrotuimietito.

Art. 21, Es obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de todos 
los habitantes existentes en su térmi
no, con expresión de su calidad de 
vecinos domiciliados ó transeúntes, 
nombre, parentesco coa el cabeza de 
familia, naturaleza, religión, naciona
lidad, tiempo de residencia, vecindad 
de loa transeúntes, puntos donde se 
encuentren los ausentes, edad, estado, 
profesión y demás circunstancias que 
la estadística exija y el Gobierno de
termine.

En el empadronamiento se hará 
también constar los habitantes que 
sepan leer y escribír, para justificar lo 
cual deberán firmar loa hojas de ins
cripción todos los individuos en quie
nes concuiTa aquella circunstancia.

Respecto de los que se hallaren au
sentes al tiempo de llenarse dichas 
hojas, se hará constar por notas pues
tas en la,s mismas, bajo la responsabi
lidad del cabeza de familia, si saben 
leer y escribir.

.Art, 22. Gada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual se
rá rectificado por apéndices todos los 
años intermedios en el mes de Diciembre 
con las inscripciones de oficio ó á ins
tancia de parte, y las eliminaciones 
por incapacidad legal, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas du
rante el año.

Los que cambien de vecindad, los 
padres ó tutores de los que se incapa
citen y los herederos y testamentarios 
de los finados esUn obligados á da:- al 
Ayuntamiento la declaración corres
pondiente lentro del plazo de 15 días, 
para que tenga efecto la eliminación.

La omisión en el cumplimiento de 
est as obligaciones se caítigará por los 
Alcaldes con multa de 5 á 25 pesetas.

Art- 23. Hecho el empa'lrouamien- 
' to quin<piéuai, ó su rectificación anual, 

el Ayuntamiento formará dos listas 
eu extracto, una que exprese las alte
raciones ocurridas durante el año, y 
otra comprensiva de todos los habitan

tes que resulten eu el distrito al ulti- 
marsa la operación.

Estás listas se publicarán antes de 
1.“ de Enero, y estarán, así como el 
empadronamiento y rectificaciones, á 
disposición de cuantos quieran exami
narlos, en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días y horas útiles.

Art. 24. En los primeros 15 días 
de Enero el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier resi
dente en el término hiciere contra el 
empadronamiento ó sus rectificaciones, 
y resolverá acerca do ellas en lo res
tante del mes, consignando en el libro 
de actas el aeueido que tome respecto 
á Cada interesado, á quien lo comuni
cará por escrito inmediatamente.

Cuando las reelaciones tengan por 
objeto el que se consigne en el empa
dronamiento que un habitante sabe ó 
no leer y escribir, el Ayuntamiento, 
antes de dictar resolnsión, llamará al 
interesado y le hará leer y escribh- en 
su presencia.

La declaración hecha por el Ayun
tamiento sobre esta circunstancia espe
cial no excluye las reclamaciones qua 
puedan hacerse eu tiempo y forma 
oportunas cuando se trate de la inclu
sion ó exclusión de los interesados en 
el censo electoral.

Art. 25. Contra la decisión del 
Ayuntamiauto procede recurso de al
zada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el 
Alcalde dentro de los tres días siguien
tes á la notificación del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expediente á ht Diputación 
provincial.

La Diputación, en término de Un 
mes, resolverá ejecutivamente en vis
ta de las razones alegada,? por los inte
resados y el Ayuntamiento, y comuni
cará á éste su fallo, con los fundamen
tos de hecho y de derecho en que se 
hubiere apoyado; después de lo cual, 
y hechas en la semaua siguiente las 
rectificaciones á que hubiere lugar, se 
declarará ultimado el padrón y se pn- 
blioarán las listas rectificadas.

Art. 26. El padrón es un instru
mento público y fehaciente, que servi
rá para todos los efectos de la presen
te Ley, de la Provincial y de la Elec
toral, salvo la pruebit legal mente he
cha en contrario.

Los Ayuntamientos remitirán al Go
bernador de la provincia, en el último 
mes de cada año económico, un resu
men duplicado, certificado por el Se
cretario y visado por su Presidente, 
del número de vecinos domiciliados y 
transeúntes, clasificado en la forma que 
para el censo de población determine 
el Gobierno,

El Gobernador elevará uno de los 
ejemplares al Instituto Geográfico y 
Estadistico para todos los efectos que 
se relacionen con el ceu.so.

CAPÍTULO IV

De los derechos y de las iddiyaciones de los 
ftabitantee en los férniinos lannicipales.

Art, 27, Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal tiene derecho á 
exigir del Secretario un resguardo en

que conste la demanda ó la queja, y la 
fecha y la hora en que hubiere sido 
presentada, cuyas circunstancias debe- J 
rán eonsignarse isunbíén ai pie fiel do
cumento an presencia fiel interesmlo, y : 
en los registros de la Seeretaiúa, •

Art. 28. Todos los habitantes de .5 
un termino municipal tienen acción y f 
derecho para reclamar contra los acner- .< 
doa de los Ayuntamientos, así como 
para denunciar y perseguir criminal- ’■ 
nn ute á los Alcaldes, Concejales y Vo
cales de la Asamblea de asociados en 
los casos, tiempo y forma que esta Ley 
prescribe.

Art. 29. Todos loa vecinos tienen ' 
participación en los aprovechamientos 
comunales y en loa derechos y benefi
cios concedidos al pueblo, así como es
tán sujetos á las cargas da todo géne
ro que para los .servicios municipales ’ 
y provinciales se impongan, en la for- 
uia y proporción que esta Ley deter- j 
mina. :

Los vecinos no entrarán en el dis
frute de la parte que en lo.a aprovecha- 2 
mientos les haya sido adjudicada, sal- j 
vo lo dispuesto en la regla 3.“ del ai- í 
tieulo 69, sino en cuanto acrediten es- 1 
tar al corriente en el pago de todas sus j 
oblígacioue.s con el presupuesto muni- j 
cipa!. j

Art. 30. Para cuanto se refiere ála ] 
Administración económica municipal, j
y á los derechos y obligaciones que de, ]
ella emanan respecto á los residentes, j
tendrán la consideración de propieta- ! 
ríos por las fincas que labren, ocupen ' 
ó administren, los siguientes:

1 .“ Los administradores, apodera
dos ó encargados de los propietarios 
forasteros, stu perjuicio de los casos 
siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombra de éstos se hallen al frente de 
algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el término,, 
ó ya se limiten á la cobranza y recau
dación de reatas.

2 .’ Los colon os, arrendatarios ó apar
ceros de. fincas rústicas, residan ó no en 
el término los propietarios ó adminis
tradores.

3 .“ Los inquilinos de finca,? urba
na,? cuaudo estuvieren arrendadas á j 
una sola persona, y su dueño, admínis- 
tradox* ó encargado no residiere eú el 
término.

Art. 31. Los extianjeros gozarán 
de los derechos que lea correspondan 
por los tratados ó por la Ley espacial 
ue extranjería.

(Contiatiará.) ;

Comisión principal de 
Ventas de Propiedades y Derechos 

del Ettado.

Núm. 3.19(1.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1." de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
ó Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dha, las fincas siguientes:
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Remate para ei día HI de Aposto de 1888, 
ante el Sr. dites de primera instancia 
del distrito de la Isqti iei'da y el Escriita- 
no h. Fedt^ico Dutirte.¡ que tendrá efee- 
fo en (as Casas Consistoriales d>^ esta 
l ap/ial^ ,Î lits doee de .su matiana.

BIENES DEL CLEUD

Finca urbana.— Jlenur euantia.

rasTinn »E cókooba—c/Irdoba

Primera subas)a eu q,tiiebra de D. Andrés 
Lasso, por taita de pago de plazos sucesivos 

al primero.

Núm. 130 de inventario.—Una oí^a 
en e.sta población,' situada en laeaUedeí 
Zarco, uúin. 2 model no, procedente del 
Convento de Regina Celi de esta capi
tal: linda: por la derecha, saliendo, con 
Casa núm. 4 de^ la calle del Zarco, y 
non la q^ue lleva el núm. 19, en la Plaza 
de S. Agustín: por la izquierda, con la 
finca núm. 9, de la calle Rejas de Dou 
®óinez, y con la que tiene los núme- 
i‘os 13 y 15, en la misma calle, al sitio 
Palznela de la Beatilla, y por la espal- 
‘¡ h eón la casa señalada oon el número 
1**; en la Plaza de S, Agustín: mÍde 
una extensión superficial de 259 varas 
y Ío deebuptros de otra, equivalen- 
tes418I metros y 46 decímetros. Cons
ta de dos pisos: el bajo se compone 
^® zaguán, galería, patio, sala y al
coba, con luz de la fachada, otra habi
tación interior, un local formado por 
®1 cierre de parte de la galería y todas 
^as servidumbres meesarias, incluso 
cuadra en mal estado, y un corral muy 
pequeño. La planta alta tiene una ha
bitación interior en el primer desoanso 
fié la escaleríq otra en el segundo des
canso, eon luz de la fachada y en el 
fiasembarque, galería que conduce á 
una sala y alcoba, con vistas á la calle 
y a Una pequeña despensa. Ha sido ta
piada en venta por los Peritos en la can
tidad de 4,6(X) pesetas y en renta en 
225 pesetas anuales, capitalizada por 
esta en 4,060 pesetas, servirán de tipo 
pura la subasta las 4.600 pesetas de la 
tasación.

Abia. La anterior finca fuá remata- 
du por U Andrés Lasso en 22 de Fe
brero de 1866, al que te fuá adjudicada 
cu 15 de Marzo siguiente; habiándosele 
^clarado en quiebra por la Adminis

tración de Propiedades por falta de pa
só de plazos sucesivos al primero.

La anterior finca ha sido tasada por 
el Perito D. Salvador Fabeiro, y no se 

® conocen cargas, no celebrándose de 
®Ua remate más que en esta capital, 
por Ser donde corresponde la finca.

BIENES DEL ESTADO

Primera subasta.

Piuca rústica.—Menor cuautia.

VA-BTIDO OK LVCRNA—LCCSSA

Núm. 736 de inventario.—Una suer- 
‘® de tierra caima y paite de viñedo, 

®^ el partido del Calvario, término de 
*a ciudad de Lucena, y procedente del 
^^«tado¡ Unda: á L., tierras calmas de

• T'elipe Blancas y más de la testa
mentaría de D. Eduardo Alvarez de 

ctomayor; S., con tierras viñedo de 
asímiro González, y P, y N.. eon 

el Camino Viejo de Encinas Reales. 
Su cabida 8 celemines, equivalentes á 
54 áreas y 35 centiáreas, y ha sido ta
sada en venta en 280 pesetas y en 11 
pesetas de renta, por la que se ha capi
talizado en 247 pesetas 50 céntimos; 
tipo para la subasta, las 280 pesetas 
de la tasac.ión.

BIENES DEL ('LKKO

Quiebra de Ü. Manuel del Valle y Valle, per 
&lta de pago de plazos sucesivos al primero,

Núm. 1.128 de inventario. — Una 
suerte de tierra calma, en en el partido 
de Torre Molino, término de la ciudad 
de Lucena, y procedente del Clero; 
linda: á L., tierra calma de D. Manuel 
Osuna; S., con más de D. Francisco Ja
vier de Lara; P., con igual predio de 
D. Antonio Moreno Fernández, y N., 
con más tierras calmas de Antonio Ca
rrasco. Sn cabida b.s de 4 celemines, 
equivalente á 20 áreas y 86 centiáreas, 
y ha sido tasada en venta por los Peri
tos en 160 pesetas y en renta en 6 pe
setas 40 céntimos, capitalizada por és
tos en 144 pesetas: tipo para la su
basta las 160 pesetas de tasación.

La anterior finca fuá rematada, en 
19 de Agu.sto de 1879, por D. Manuel 
del Valle y Valle, habiéndoie sido de
clarada en quiebra por la Administra
ción de Propiedades ó Impuestos en 21 
de Junio último, por falta de pago de 
120 pesetas 20 céntimos, importe de 
los plazos 2 al 5 del remate,

Quiebi'íi de D. .luán Herrera Varo,

Núm, 1.046 de inventario. — Otra 
suerte de tierra calma, en el pm'tido 
del Caracolillo, término de la ciudad 
de Lucena, y procedente del Clero; lin
da: á L., tierras que fueron de la Ha- 
tienda; N., tierras calmas de D. Anto
nio de Castro; P., más tierra calma de 
Cristóbal García, y S,, con igual predio 
de D. Antonio Salazar y Cortés. Su ca
bida 11 y 1¡2 celemines, equivalentes á 
69 áreas y 99 centiáreas; ha sido tasada 
en venta por los Peritos en 172 pesetas 
6t) céntimos y en renta en 6 pesetas 90 
céntimos; capitalizado por esta en 165 
pesetas 26 céntimos; tipo para la .su
basta. la.s 172 pesetas 50 eón timos de la 
tasación.

La anterior finca fuá rematada en 
19 de Julio de 1866 por D. Juan He
rrera Varo, habiéndusele declarado en 
quiebra por falta de pago de 163 pese
tas 76 céntimos, importe de los plazos 
9 al 20 de 21 de Junio último por la 
referida ^Administración.

Quiebra de D. Pedro Bian o tus Molero.

Número 1,149 de inventario.—Otra 
suerte de tierra calma, en el partido de 
bus Peñuelas, de igual término y pro
cedencia que la anterior; linda: á 
L., el camino viejo ti o Castro: S., tierra.s 
calmas de José Calzado; P. y N„ otra 
de herederos de D, Antonio Campuzano, 
Su cabida es de una fanega, 6 celomi- 
nesy 2cuartillos, equivalentes á9Gáreas 
y 62 centiáreas, y ha sido tasada para 
su venta en 370 peseta,s, y en 14 [jese- 
tas 80 céntimos de reuta anual, por la 
que se ha capitalbsado en 333 pesetas; 
sale á subasta por tas 370 pesetas de la 
tasación-

La anterior finca fue rematada en 13 
de Marzo de 1866, por D. Pedro Blan
cas al que se le declara en quiebra por 
falta de pago de 944 peseta-^ 40 cénti
mos, importe de los plazos 15 al 19 de! 
remate en 21 de Junio último, por la 
Admin'stración de Propiedades é Im
puestos.

Número 1,096 de inventario.—Otra 
suerte de tierra calma, en el e-xpresado 
partido de las Peñuelas y de igual pro
cedencia y término que las anteriores; 
linda: á L., con los prados de Castro; 
N., tienxas de D. Francisco Fernández 
Moreno; P,, camino de Castro y tierras 
de D, Juan Galiano, y S., con más de 
1», Pedro de Blancas. Su cabida una fa- 
üi^ga 6 y 1 [2 celemines, equivalentes á 
91 áreas y 30 centiáreas, y ha sido ta
sada para su venta en 360 pesetas y en 
14 pesetas tie renta, capitalizada por 
ésta en 315 pesetas, sale á subasta por 
la.s 360 pesetas de la tasación.

La anterior finca fue subastada en 
6 de Agosto de 1872, por dicho señor 
Blancas, y le ha sido declarada en quie
bra por falta de pago de 606 pesetas 
30 céntimos, importo de los plazos 
8 al 13 del remate en 21 de Junio últi
mo por la Administración de Propieda
des é Impuestos,

¡iota. Las anteriores fincas han si- 
, do taladas por el Perito D. Esteban 
Simón de Huerta-s y el Práctico D. Ma
nuel Espejo, y no se lo conocen cargas,

A la vez que en esta capital se veri
ficáis igual remate en el mismo día y 
hora en el partido de Lucena,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Córdoba 28 de Julio de 1886,—El 
Comisionado principal de ventas, Fer- 
suindo Aleántara y MaHoe.

ADVERTBNCIAH

1 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subast-a.

2 ." Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras ni acrediten haUarse solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes j censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico yen 10 plazos iguales á 10 por 
lOO cada uno.

El primer plazo se pagará ai conta
do a tos 16 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada ano. (Art. i.” 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4," Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 po- 
aetivs, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 días 
siguientes ai de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.° de la 
Ley de 11 do Julio de 1878.;

5 . Según resulta tie Jos anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedade.s y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 

que se trata no «c hallan gravadas con 
más cargas que las manifestadas; pero 
sí apareciesen posteriormente, se m- 
demnizfu’á ai oomprador en los térmi
nos que en la va citada Ley se deter- 
minan.

6 .* Sí se entaiilasp reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pedients resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, sí 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte, iReal orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 ." Con arreglo á lo díspue,sto por 
los artículos 4." y 6.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresadoa contra las ventas efectuadas 
por el E,stado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditáñdo- 
ae asi en autos poi- medio de la cortifi- 
cación correspondiente, no ae admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dara por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicierau al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para talos reclamaciones establece el 
articulo 9.** del Real decreto de 10 de 
,fulio de 1866; no ae reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Jíeal orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
ra libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables, (Art. 8.° id,)

9 ." Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar ^or los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 dias, desde el 
^® ^^ posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primor plazo del 
importe del remate dejare de tomaría 
en el termino de un mes, se Cousidera- 
ra como poseedor para los efectos de 
este articulo. (Art. 7.” del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860. '

10 . Los derechos de exped lente ha-s- 
ta la coma de posesión serán de oueuta 
del rematante.

ii . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo I ‘' de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árbolo.s frútices, 
pero eoinproinetíéndose los ' Omprado- 
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente iniencras no ten
gan pagados todo.s los plazos.
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12. El arreudamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, segiiñ la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por loa compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores defincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. La.s adquisiciones hechas diree- 
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.“ de Mayo tie 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art. 5." de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16. Para tomar pai’te en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abri-se la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de Ia Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Editas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS

1 .“ 8e consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie- 
ne.s que bajo diferentes denorainacio- 
ues correspondan á la.s provincias y á 
los pueblos.

2 ." Son bienes del Estado los que 
llevan este uoipbre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de J erusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que ge hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran Ínte
res: rae en la adquisición de las fincas 
ind icadas.

CuNDlCIO.SES PASA TOUAK PAIITK EN LA SUBASTA, 

Y PE.SA KN QDE SE IKCCKKE POR FALTA UR I'A ■ 

(JO DEL PRIMER PLAZO.

Jieui ordiín de IS de Febrero de 18S0.

Artículo 1,“ La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de Ia Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 

diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 

. con dos testigos de notoria .solvencia 
a juicio del Juez y del Comisionado de 
V entas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manife.stai\ en caso 
qm- la fin(.ia sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de do de Enero de 1867.

Disposición 7.’ fEegla 3,“j—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
tastigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10. —El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la .subasta para que 
pueda imponer la responsabilidadá que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so liará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la respon-sabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de lí de .Ttdio de Í8SS.

Art. 38, Aprobada la .subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la enalta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende a esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión' por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 céu- 
tímos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con- 
tinnaeión diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se haca saber á los licitado
res, con oí ñu de que no aleguen igno
rancia.

.A Y1'XTAMIEXTOS

Fuente Obejuna.

.Sûm. 3,lí)(.

'. Tntniia Rivera lufnntej Alcalde cans- 
t/iarienaí de isla udía.

llago saber: Que estando terminado 
el repartimiento de la contribución de 
íumnebleB, cultivo y ganadería de es
te término municipal, respectivo al 
ejeveício económico de 1886-87, se ha
lla de manifiesto ai público en la Se
cretaria de e'-te .Ayuntamiento, por tér- 
nii.io de ocho días, con el fin de que 
los contribuyentes en él comprendidos 

pu--dan examiuarlo y producir las re- 
cíainaciones qne crean convenientes 
caso de cousiderarse agraviados en sus 
cuotas, exceso, error ó equivocación 
mtterial en su aplicación,

\ para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, se publica y fija el presen
te en Fuente Obejuna á 23 de Julio de 
1886. — Tomás Ki vera Infante.

Níuu. 3,179.

0. Tonuiá Rivera infante, Alcalde vona- 
titudanaJ de esta villa.
Hago saber: Que estando terminado 

el repartimiento de consumos, con in
clusión del impuesto equivalente al de 
la sal, de este término municipal, res
pective al ejercicio económico de 1836 
á 87, se halla de manifiesto, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días con el fin de que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y producir las re
clamaciones que crean convenientes 
caso de eonaiderar.se agraviados en 
sus cuotas, exceso, error ó equivoca
ción material en su aplicación,

Y para que ninguno pueda alegar 
ignorancia se publica y fija el presente 
en Fuente Obejuna á 23 de Julio de 
1886, — Tomás Rivera Infante.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 8.199.

Don Ricardo iínno^ Delgado, dites de 
iastnveilin de isíe disfrito.

Al que lo es de igual ciase Decano de 
los de instrucción de Madrid, á qnipii 
atentamente saludo^ hago saber: que 
en la causa que en este Juzgado y Es- 
cribanía del que refrenda se instruye 
por incendio en las haciendas llama
das Aguilarejo y Cuevas Altas, ocurri
do el 15 de los corrientes, en las que se 
han quemado tres fanegas de pastos y 
60 de monte bajo, respectivamente, 
y en ellas se ha mandado librar á V. S. 
el presente para que se ofrezca esta 
causa á su propietaria la Excelentísi
ma señora Marquesa de Guadalcázar, 
domiciliada en esa Corte, en la calle 
Ancha de Sau Bernardo, núm. 7*2, y con 
el fin de que esto tenga lugai, le exhor
to y requiero en nombre de S. M. la 
Reina Regente deí Reino (q. D. g.) y 
de mí parte le ruego y encargo que 
lu- -go que lo reciba lo mande ver guar
dar y cumplir, y ea su consecuencia á 
disponer su cumplimiento, así como 
expresará en dicho acto la Sra. Mar
quesa si renuncia ó se reserva la indem
nización civil que pueda corresponder
le, pues en así hacerlo en acusarme su 
recibo y en devolvérmelo con su ac
tuado administrará justicia, y yo me 
obligo á lo pr 'pio siempre que los su
yos viere.

Dado cu Córdoba á 29 de Julio de 
1886.—Ricardo Muñoz.—El A tnario, 
Licenciado, Luis Ramírez.

Núm. 3.200.

«E«msiT o Jt l .A

IL iiie.irdo ^líiiñor tl-df/ado. daet de iii.i- 
fnicvión de este ítish itu.

Por la presente requisitoria s’■ cita 
y Iliinm á .lo.sé Castillo Morales, na
tural de .ámarcena, provincia de Al
mería, vecino de Alcalá Ia Real, en el 
an jibal de Muros, de estatura alta, co
lor moreno, pelo y ojo.s negros, barba 
ídem, delgado, nariz y boca regular, 
de edad de 26 años; viste pantalón de 
jiaño oscuro, faja negra, blusa azul, al
pargatas y un pañuelo á la cabeza; de 
oficio jornalero; para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Oacefa de Ma
drid y Boletín Opicial de esta provin- 
ciay de la de Jaén, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en Ia causa qne contra el 
mi-smo se sigue por tentativa de hur
to; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjuicio que 
liaya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Córdoba á 29 de Julio de 
1886.—Ricardo Muñoz.—El Secreta
rio, Licenciado Antonio Montero.

ANÜNCTOS

De la propiedad del Excelentísimo 
Sr. Duque ele Medinaceli, y en esta su 
Administración de Montilla, se arrien
dan en subasta privada, que tendrá 
lugar en la mañana del día catorce 
de Agosto inmediato, Ims fincas si
guientes:

El cortijo nombrado de Carchena, 
término di la villa de Castro del Río, 
que se compone de quiníenta-S diez y 
ocho fanegas y seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 
fauegas y once celemines de tercio.

El cortijo nombrado Cerro de la 
Noria, término de dicha villa de Cas
tro del Río, compuesto de cuatrociec- 
tas ochenta y tres fanegas y seis oele- 
in¡i)e.s de tierra de superficie ó ciento 
sesenta y mía fanegas y do.s celemines 
de tercio.

Las personas que deseen interes8r.se 
en dichos arriendos, presentarán sus 
proposiciones en esta Administración, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Montilla veinte de Julio do mil ocho
cientos ochenta y seis.

INTERESANTE

En la Administración de este Bomt- 
TíN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de ¡a Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército. adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen de! servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
a.sunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
Imr-íKst.! PBOTIMOUL (cis*. a OCURRO Boapiúio), 

' ’‘rj-i lo V. Hárn'li».
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